
Núm. 34. Lunes 18 de Marzo de 1844* 6 cuartos.

cial se publica los 
Lunes^ Juéves y Sá
bados; y se admiten 
suscriciones calle 
del Temple n. 32.

Precios de su^cri=? 
ciom en esta ciudad, 
por un mes 6 rs.^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes i© rs» tres ^7.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm SU.
g o b ie r n o  SUPERIOR POLITICO

PE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Para evitar que los desertores del ejér- 
«to, prófugos y demas personas cuya cap
tura está encargada por las autoridades, 
burlen la vigüaucia -y eludan su prisión re- 
ng^ndose en los caseríos, corralizas y des- 

po ados; prevengo á los alcaldes constilu- 
s^T r C*UG ^a,° su ,nas e^lrec*ia resPon" 
a 1 ‘dad impidan sean admitidos como sir- 

v‘entes ó jornaleros los que procedentes de 
otros pueblos no acrediten con certificación 

e h respectiva justicia que no son deser- 
ores del ejército 6 de presidio, ni se halUr> 

encausados, sin perjuicio de exigirles ade- 
^as el pase ó pasaporte que necesitan para 
Viajar. Zaragoza 9 de Marzo de 48UU.=Mar- 
t‘n de Foronda y Viedma.

p Núm. 55.
el Ministerio de la Gobernación de la 

eninsula con fecha 6 tkl actual se me ha co
municado la Real órden siguiente.

C,|nvencida la Reina del abuso que se ob« 
•erva en la publicación y reimpresión de los

-cretos y Reales órdenes que hacen variosin- 
•viduos y empresas periodísticas en perjuicio 
e a propiedad literaria que el Gobierno no 

nos |os particulares y corporaciones tie-
P'-d'-» 0ficÍale'’ CUy° « "
las in aaema8 los inconvenientes que ofrecen 
ou-f^ír"100'8 0 alt’f^ione» del texto ea 
cao 6, i"1”16 incurrir loe qu= »= dedi- 
eun í tales empresa,; se ha servido S. M. 
reso ver, que V. S, recuerde á lo» impresores 

dé su provincia, que todas las impresiones he» 
ch^s en la Imprenta nacional ó en cualquier^ 
otra por .cpenta del Gobierno, son propiedad 
esclusiva del Estado» autorizando aj mismo 
tiempo á V. S. para demandar judicialmente 
los infractores de esta disposición. De Real ór
den lo digo á V. S.par» su inteligencia y efec
tos consiguientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de es
ta provincia para su publicidad. Zaragoza 7 
de Marzo de i^^.—Marfip fie Forapdo y 
Fiedma.

Nún>. 56.
SESTO DISTRITO MILITARLE. ,M.

pl Exmiao. capitán general ka diri
gido con esta fecl#.fi al S^r. intendente d^ 
Rentas de esta provincia la signante co
municación . _

Eo vusía de l^s repetid^sreclamacionesqpfl 
varios contiibuyentes han dirigido á mi au
toridad, sqbre la incompetencia pop qpe^e^ 
ha inoluido en el repartimiento de lop treinta 
mil duros que por cuqpta de los despubiertQS 
del subsidio industrial y de comercio ^isp|^ 
se hiciesen desde luego efectivos, quejándose 
alguno de la desigualdad con que se ha pro
cedido en dicha operación; y qonpiderando.de 
justicia se dé toda la pubflicidad qPe suy9 
requiere la legalidad de dichas operaciones asi 
cornada'reparación de |ps agravios qpe in
voluntariamente hayan podido caucarse en 
de que se trata, he resuelto prevenga V. S. á 
la junta de cqtnercjp y d^s fl^iintervipie- 
ron en dicho reparto,Tormén inmediatamen
te y hagan pública.por.pedio ¿le dos piarlos 
y sitios acostumbrados listas xnQpinples fie 
todos los contribuyentes con qspcesiop de 1^ 
respectivas cantidades que se ks han señalado.
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bases en que se han fundado y pago o des
cubierto que se encuentren. Y que asimismo 
se proceda á formar una junta compuesta de 
cuatro contribuyentes por la parte industrial 
y tres por la de comercio que bajo la presi
dencia deV. S. oiga y decida sobre las re
clamaciones que se le dirijan, haciendo igual
mente pública su instalación y sugetos que la 
compongan para que puedan hacerlo todos 
cuantos se crean agraviados, no solo en el 
actual repartimiento de los treinta mil duros, 
sino en el que también deben hacerse sin le
vantar mano hasta dejar cubierta esta contri
bución por lo correspondiente á todo el ano 
de 4 8)13, y primer semestre del corriente^ de 
cuyos trabajo-i me dará V. S. partes ^cuen
tes para mi gobierno, mientras que S. M. se 
digna resolver lo que juzgue conveniente en 

el asunto. . . ,
y deseando S. E. dengan conocimiento de 

esta superior disposición todos los sugetos a 
quienes pueda comprender , se ha servido 
asimismo mandar se haga público en los pe
riódicos de esta capital. Zaragoza 4 6 de 
Mario de 4 8)Dl.= El coronel geje acciden
tal de E. M.= Mateo L. de Quintana.

Número 57.
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE ARAGON. ,
Edieto.-=Por ascenso de D. Mariano Na

varro á Juez de 4 .a Instancia de Ceryera, se 
halla vacante en esta Audiencia la plaza de 
Relator que obtenía en su sala 2.a dotada 
con 5000 rs. vn. anuales; señalados en el pre
supuesto del Ministerio de Gracia y Justicia 
V los derechos de arancel. En su virtud, y 
íorrespondiendo á S. M. su nombramiento 
previos los egercicios prescriptos en el capi
tulo 0 art. 2. 0 de las nuevas ordenanzas, 
ha acordado su Junta Gubernativa se anun
cie y publique por edictos dicha vacante, y 
por medio de los Boletines oficiales dé las 
Provincias de su territorio llamando oposito
res y señalando el término de cuarenta días 
para la admisión de instancias en esta secre
taría de mi cargo contados desde este de la 
fecha debiendo los aspirantes acreditar la ca
lidad de Abogado, su edad, y demas requisi
tos necesarios al efecto, sin los que, y finado 
dicho término no serán admitidas. Dado en 
Zaragoza á44 de Marzo de 4 8)|)k—D. Maria
no Broto.

Núm. 58.
Subdele pación de Rentas Nacionales de la Pro

vincia de Zaragoza.
Habiendo satisfecho sus descubiertos Don 

Manuel López, D. Fermín Zacarías Iñigo, on 
Alejo Perez, D. Mariano Gimeno , y D. Mi
guel Gabara de los plazos que adeudaban a 
la Hacienda Nacional por las fincas remata

das á su favor que pertenecieron al clero re
gular, las cuales se hallaban anunciadas pa
ra su venta en pública subasta en quiebra de 
los mismos para los dias 21 y 22 de los cor
rientes, se anuncia al público para su cono
cimiento, haberse suspendido h venta de las 
cspresadas fincas correspondientes á los su- 
getos nombrados. Zaragoza 16 de Marzo e 
48ANv =*P. A.=Ramon Sardina.

Núm. 59.
Diputación provincial de Zaragosa., 

Esta diputación provincial ha acordado sacar * p» 
blica subasta el día aa del actual á las once de la 
mañana en el local donde celebra sus sesiones el ar
riendo del portazgo establecido en la carretera de 
Navarra sobre el puente del rio Jalón termino de 
Alagon por tiempo de un año que dará principio 
en i.° de Abril y finará en 31 de Marzo de 1845 
con arreglo ai pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en ¡a Secretaría de S. E. para que los 
que quieran interesarse en dicho arriendo puedan en
terarse de las bases establecidas. Zaragoza 17 de 
Marzo de 1844.=E1 presidente.Z2Martin de Foronda 
y Viedma.=Joaqnin Francisco Calvo, Vice Secretario.

PARTE NO OFICIAL. , 
Sociedad Artística general de socorros má

taos. Comisión Provincial de Zaragoza. 
La Comisión Central ha declarado Organo 

oficial de esta Sociedad al periódico que se 
publica desde L° del corriente año bajo 
el título de «Correo de Valladolid” en cuyas 
columnas se insertarán todos los documentos 
y comunicaciones de interés general de 1a So
ciedad Artística, las pensiones, ingreso-, mo
dificaciones &c.,y muy pronto se darán a luz 
dos proposiciones de grande interés para la 
Sociedad , la una formulada por la Gonnsir.n 
Central y la otra por la provincial de Zaragoza. 

En el estado de brillantez y propagación 
que se encuentra esta institución benéfica á los 
dos años y medio de su creación, represen
tando con sólido capital la verdadera frater
nidad entre las artes, ciencias, agricultura 
y comercio de España, preciso era ya un pe
riódico órgano oficial de sus deliberaciones y 
procedimientos: y habiéndose prestado ge
nerosamente á este importante servicio el di
rector del ^Correo de Palladolid'1' eslá en 
el interés de la Sociedad y el de cada Socio 
en particular el suscribirse al mismo , donde 
hallarán ademas algún entretenimiento e ilus
tración sin artículoalguno que trate de política. 

En su consecuencia, esta Comisión esper a 
que los SS, Socios y aspirantes á serlo se apre
surarán á suscribirse al mencionado periódico 
por la módica cantidad de 20 rs. por trimes- 
ire, siendo en esta capital su encargado Don 
Manuel Ventura, imprenta nacional calle del 
Temple número 52, donde también se espen- 
den los Estatutos. Zaragoza 8 de Marzo < ' 
4 SJDL-Por acuerdo de la Comisión ProvmcM 
Eusebio Blasco y Taula, Vocal Secretar.».
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Sociedad medica general de socorros mu- 

tuos.—Com: ion provincial de Zaragoza 
Ea la gacela del 29 de Febrero último sa 
publicó por la Central el dividendo que cor- 
respondé pagar por el primer semestre de 
18lia en el término de tres meses; habien
do dado principio el A. ° de Marzo y con
cluyendo el 31 de Mayo de este año: lo que 
se pone en conocimiento de todos los so* 
cios p rtenecientes á esta provincial que bu* 
binen hecho entrega de la criarla parte de 
curta de entrada hasta el 50 de Junio de 
IbiS, para que puedan presentarse desde 
luego á hacer dicho pago en la casa de Don 
Ignacio Durango y Trigo, tesorero déla mis
ma, en la inteligencia de que no verificán
dolo antes de concluirse dicho termino, que
darán sujetos á lo prevenido en ios estatutos.

Idem. D. José Martínez, profesor de me- 
'icina , residente en Cadrete, D. Ramón 
í ured y Trigo, id. id. i residente en San 
b in del Rio, D. Evaristo Bailo y Mo
r-- ';n, id. id., residente en Ariño, D„ Pe- 
d ^rubros y Soiiano, profesor de cirugía 
re ¡ .-ule en Concud, D. Juan Izpura , id. id., 
r< denle en Tarazona, D. Manuel Blasco, 
id. id., residente en Muely D. Manuel Edo, 
profes:,r de farmacia residente en Burbá- 
guona, han presentado sus solicitudes á esta 
Comisión, para ver de ingresar en la Socie
dad; y en cumplimiento de las órdenes de 
la misma se hace saber que, si alguna per
sona tuviere noticia de cualesquiera circuns
tancia por la que los pretendientes no de
ban ser admitidos, lo manifieste á esta Co- 
mision provincial ó á su secretario dentro 
del término de un mes contado desde la pu
blicación de este anuncio. De acuerdo de la 
Comision.=Francisco Pratosí, Secretario.

La Sociedad de sustitución d quintos, de los se
ñores Lamban, Castellano Y Fieuera$i estableci
da en la S. H. C. de Zaragoza, deseando conci- 
iar la escasa fortuna de algunos padres de 

..annlia, cuyos hijos les corresponda entrar en el 
soi leo para la quinta del presente año, no puede 
menos^ de ofrecerles sus facultades para hacer 
suscricipnes d precios convencionales *, quedando 
aquellos exentos del servicio de las armas, por 
aquella cantidad en que se hayan suscrito, sien
do obligación de esta empresa, hacerles cuantas 
reposiciones sean necesarias, encaso de deserción.

La honrada y buena f'e de esta compañía es 
bien conocida en la maoor parte de los pueblos 

esta prpimcia, y deseando la misma según co
mo hasta de aquí, en sus continuos trabajos, 

sus facultades, tanto admitir suscriciones 
« los de esta S. H. C., como dios pueblos de esta 
^c'alL d1? establecimiento se halla, en la
V,*- del Loso mím. , „ habitación principal.

rl de ^rzo de \U4-^Lamban, Cas- 
te daño y Figueras.

Estando demostrado por !a espmencia que 
la estación de la primavera sea la mas aná oga 
y mas á propósito para emprender toda clase 
de operaciones quirúrjicas; el cirujano oculista 
D. Vicente Ortega residente en esta cepita 
piedras del Coso núm. 7' invitad todo» los que 
padezcan del preciosísimo órgano de la vista y 
onieran valerse de los conocimientos que ha ad
quirido en «4 =6^ que lleva dedicado al ramo 
de enfermedades de ojos y operaciones de ca i 
ratas, con las demasque son consiguientes y 
que se conocen hasta el día, se presenten hasta 
el 8 de Mayo próximo, seguros de que deseo- 
gafiará á lo. que no admitan curacioa, y s. al
gún caballero ó persona acomodada de es a 
provincia, ó de otra quiere operarse en su 
casa también le servirá tratando antes y coovt 
niendo en el honorario.

En la Villa de Llimiana Obispado de ur 
eél Corregimiento de Dalarn, se celebrarán 
oposiciones al Magisterio el dia veinte y nue
ve de Marzo 8e los corrientes c o b  arreglo a i 
prevenido en la fundación se le darán at

plazos iguales y casa franca Su ”bl!gae,o» 
sera de enseñar á leer, escribir, cuentas y 
gramática castellana dos horas y medís.por 
h mañana, y dos horas por la larde y 
ademas media hora de catecismo todo, los 
dias no feriados; sujetándose a lo preyent- 
do en el reglamento provisional de mstruc- 
cion primaria, y disposiciones del Gobier
no v de la comisión principal de la pro
vincia , á cuyo fin los aspirantes se presen
tarán ante el Sr. Administrador que suyoy - 
be; y el elegido entrará en el elerc‘cl 
sus funciones, previa aprobación del br.u - 
fe político. Llimiana 9 de Marzo de 4^*.— 
El Administrador, Francisco Bergua.

La una de las dos fraguas que hay en la 
villa de Almonacid de la Sierra, se halla 
vacante, los que quieran interesarse presen
taran sus m.moriales al ayuntamiento de h 
misma francos de porte, hasta el 25 del que 
rige que dará principio á su desempeño en 
el di.1.e de Abril del 8 W.

Pt magisterio de instrucción primaria de Vi- 
llab an^a de Ebro.se halla vncnn.e por d.mmoo 
deí qué 10 obtenía, su domeion 6; duros anua- 
lés V casa. Los pretendientes presentaran sus so- 
H imdes en 1. Secretaría del Ayunumtento 
francas de porte, hasta =1 «5 de Marzo en cuyo 
di, se dará el magisterio al que esté adornado 
de las circunstancias que previene el reglameu- 
to de escuelas. , , ,. .

La conduta de boticario de los pueblos de 
Alfaiarin V Nuez, partido de Zaragoza, se ha- 
Ha Tacante, su dotación es sesenta cahíces de 
trigo anuales pagados por los Ayuntamiento- 
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el mes de Setiembre. El qne .quiera solicitarla 
presentará memorial franco de porte, en la se- 
crrtaria de Ay untamiento de ^Itajario hasta el 
25 de Marzo próximo que se proveerá.

El 'que quierá arrendar la carnicería del 
lu^ar de Jnslibol , acüdirá el día 211 del 
corriente á las tres de la tarde, á la plaza 
pública del mismo, que se rematará á favor 
del mejor postor.

Desde el 5 de Mayo en adelante se ar
riendan lás yérbas que fueron del suprimí* 
do convento de S. Lázaro, sitasen los tér
minos de esta ciudad, confinantes con mo
jones de Paslriz, se verificará el arriendo el 
dia 9 del próximo Abril á las diez de su 
mañana en la calle del Coso número -130 
segunda habitación , bajólas condiciones que 
se manifestarán.

Se arriendan las yerbas de la dehesa Horna
da de Valdenmigo y carnicería de este lugar 
de Fuend.etodos por el término de un oño con 
los pactos que se pondrán de manifiesto al tiem
po del arriendo, que dará principio el 1. 0 de 
Abril de este año y finará el 31 de Marzo de 78455 
Cl que quiera hacer proposición concurrirá el Do
mingo 24 del corriente y once horas de su ma- 
ñtma á las salas consistoriales de dicho pueblo y 
se rematará en favor del mejor postor.

En la plaza de la Constitución casa nue
va de Marracoy hay un grabador que hacé 
los sellos con perfección y limpieza de to
das las clases > asimismo grava láminas de 
madera y cobre» retocad renueVa las que 
son inútiles de viejas, dejándolas otra vez 
nuevas, hace desaparecer parte ó porción del 
gravado de éstas, poniendo en su lugar otro 
nuevo, pone letras en los cubiertos de pla
ta y en los anillos , por último grava en to
dos los metales y maderas lo que se le man
de con períéticion y equidad.

Indice de ios Rejales decretos, órdenes y circulares 
insertus en el Boletín oficial de esta provincia 
en los meses de Enero y Febrero últimos.
Real órden suprimiendo la inspección general y 

Subinspecciones de la ■Milicia nacional, núm. 1.
Ley sobre organización y artibuciones de los Ayun

tamientos , sancionada en 14 de Julio de 2840, suple
mento al número 1.

Real órden para que no se dé curso á ningún es
pediente sobre provisión de escribanías, núm. 4-

'QirjB no permiiiendo la demolición de los edificiol 
de la Nación sin que los compradores aseguren el 
P^r o , núm. 4«

Otra sobre el cuadro de reemplazo en el cuerpo de 
Administración civil , núm. 5.

Otra mejorando la dotación de los Administradores, 
y Estanqueros con otras aclaraciones en la renta del 
«tabaco, núm. 5.

Otra haciendo prevenciones para llevar i efecto 
la ley de Ayuntamientos, núm. 6.

Otra sobre giro en las Administraciones de Correos, 
suplemento al núm. 6.

Real decreto para el arreglo de los Gobiernos po- 
Jíricos , núm. 7.

Circular con varias reglas para llevar á efecto el 
Real decreto anterior, núm. 7.

Rea! órden pSra la estradieion de an súbdito frap- 
tas, núm. 7.

Otra autorizando al oficial Mayor del Ministerio de 
la Gobernación de la Península para la legalización 
de documentos , núm. 7.

Otra Mandándd abrir una suscripción en socorro de 
los que perdieron sus fortunas en el fuego de la Al- 
cayecriade Granada, núm. 8.

Otra isóbre el timbre en el papel sellado, núm. 8.
Otra para que ios rematados a presidio lleven loe 

documentos que se espresa, núm. 8.
Otra haciendo prevenciones para poner en ejecu

ción la ley de Ayuntamientos, núm. 9.
Circular de la Dirección general del Tesoro, para 

que los empleados se atengan á lo que en ¡a misma 
ee espresa sobre abono de sueldos, núm. ro.

Real órden sobre los que tienen derecho a votar 
en la elección de concejales, núm. 10.

Otra suprimiendo loS abonos en la Inspección y 
Subinspecciones de la Milicia nacional, núm. to.

Otra para que toda subasta de finca , foro &c. que 
no pase de dos mil rs. , Se considere de oficio, n. 11.

Otra para que tomada posesión de les fincas de bie- 
ites nacionales, no se abone á los compradores des
mejoras ó desperfectos , adición al núm. t 1.

Otra recomendando la adquisición del tratado so
bre los gusanos de seda, núm. 13.

Otra sobre el modo de nombrar los Alcaldes, Te
nientes y Regidores, B. E. al núm. 14.

Otra para que puedan ser reelegidos concejales loe 
que lo eran anteriormente, núm. 15.

Otra haciendo prevenciones para las elecciones de 
Ayuntamiento, núiú. 15.

Real decreto adicional al Reglamento del Tribuna^ 
Supremo de Justicia y Ordenanzas de las Audiencias^ 
núm. ió.

Real órden mandando publicar el bando de 14 de 
Octubre de 184a, sobre la facción del Maestrazgo, 
núm. 16.

Otra para que los que tomaron parte en la suble
vación de Alicante y Cartagena, sean pasados por las 
armas, núm. 16.

Otra para simplificar y mejorar la administración 
de los documento» de giro, núm. 17.

Otra haciendo aclaraciones para llevar á efecto el 
cuerpo de Administración civil, núm. 17.

Otra sobre las cargas que tienen los bienes de ims 
bos cleros, núm. 19. .

Otra para que se proteja á los carreteros de la ca
baña, núm. lo.

Otra para que no se dé curso á las esposiciones y 
redamaciones sino van por el conducto que se es- 
presa, núm. az.

Otra mandando que los compradores de bienes na
cionales, saquen las escrituras de adquisición, n. ai.

Otra fijando depósitos á los oficiales de reemplazo 
y sueldo que han de disfrutar, núm. at.

Real decreto organizando el ramo de protección y 
seguridad pública, núm. aa.

Real orden con las prevenciones para llevar á efec
to el decreto anterior, núm. aa.

Otra concediendo carta de naturalización á D. Pe
dro Dutilh, súbdito francés, núm. 03.

Otra variando la época pafa abrirse el Conservato
rio de Artes, núm. 23.

Otra de la Dirección general de Correos sobre el 
giro mútuo, núm. 23.

Otra para que se den noticias al Ministerio de Es
tado , del paradero del Sr. José Rouffle , dentista 
núm. 24.

Otra fijando término para ser admitidos en el cua
dro de Administración civil los cesantes de dicho ra
mo, núm. 24.

Providencia del Gobierno político, recordando la 
ley sobre vagos, núm. 25.

Real orden sobre examenes en las escuelas públi
cas, núm. 26.

. Zaragoza ; Imprenta National.

M.C.D. 2022



Suplemento al Boletín oficial del Lunes t8 de lUrio.de 18U.

Concluye la relación de fincas nacionales inserta 
en el suplemento anterior.

Núm. 7235 déla relación.
23. Otro en Balsiel, de cabida de 2 ane

gas 9 almudes linda con D. José Roda y ca
mino de Cervera arrendado á Manuel Villal- 
va, en 6 anegas trigo, que á dicho precio for
man 78 rs. tasado en 800 rs. y capitalizado 
en 2340 rs. que es &c.

Núm. 7237 de la relación.
24. Otro en id. de cabida de 6 anegas ío 

almudes linda con el anterior arrendado á la 
viuda de Casimiro Arruedo, en 2 cahices de 
trigo que a id. forman 208 rs. tasado en 1680 y 
capitalizado en 6240 rs. que es&c.

Núm. 7241 de la relación.
^5* Otro en id. partida de filamala de ca

bida de 4 anegas 8 almudes, linda con camino 
de Cerbera, arrendado á Emeterio Arbiol, en 
4 cahíces trigo que á id. forman la renta de 
4'6 ts. tasado en 1800 y capitalizado en 
12.480 rs. que es &c.

Núm. 7244 de la relación.
26. Otro en Valtopa de 3 anegas 10 al

mudes linda con Manuel Galindo y camino 
arrendado á Antonio Gil y Sancho, en un ca
híz una anega trigo que al espresado precio 
forman 117 rSi tagajo en yoo rs. y capitaliza
do en 35'0 r8. que es &c.

Núm. 7245 de la relación.
Otro en la partida de valovia de ca

bida de 5 anegas 2 almudes linda con D. Geró
nimo Veraton y barranco arrendado á Ensebio 
Pueyo en un cahiz 3 anegas que á id. 
hacen 143 Me tasado en 1500 rs. y capitaliza
do en 4290 rs. que es&c.

Núm. 7248 de la relación.
_ 28. Otro en id. de 6 anegas 9 almudes 

ti rra linda con Monjas de Agreda y D. Die- 
g° Tudela arrendado á Emeterio Arbiol en un 
cahiz 2 anegas, tasado en 1900 rs. y capitali- 
88 o en 3900 rs. que es &c.

Núm. 7249 déla relación.
Otro en id. de cabida de 5 anegas 7 

almudes linda con D. Fernando A/artinez y 
rszjl arrendado á Ignacio Calvo en un 

C8hiz 5 anegas trigo que á id. forman 169 
rs. tasado en 1600 rs. y capitalizado en 5O7° 
r8- que es &e.

Núm. 7250 de la relación.
. 3°*' Otro en id. de cabida de 3 anegas un 

■J.mud con cimro olivos Hndg co„ D. Antomo 
y ba,raneo, arrendado 6 Sebastian 

■ ycelona en un eahiz una anega que al espre- 
precio forman i i 7 rs. tasado en 800 rs. 

y capitalizado en 3510 rs. que es &c.
Núm. 7253 de la relación.

3** Otro en forso de cabida de un cahiz í

anega 7 almudes linda con D. Tiburcio Marco 
arrendado á Raimundo Montes en a cahíces 2 
anegas que á dicho precio forman 234 rs. ta
sado en 1800 rs. y capitalizado en 7020 rs. 
que es &c.

Niim. 7157 de la relación. ,
32. Otro en id. de cabida de un cahíz 8 

almudes con 24 olivos, linda con Santiago Lo 
rente y brazal del término arrendado á Julián 
Andrés en un cahiz 3 anegas que al espresado 
precio forman 143 rs- tasado en 2200 rs. y 
capitalizado en 4290 rs. que es &c.

Niím. 7258 de la relación.
33. Otro en id. de cabida de 7 ane8as ua 

almud tierra linda con id. y brazal del tér
mino arrendado á Andrés Lorente en un cahíz 
6 anegas que á id. hacen 186 rs. tasado en 
2200 rs. y capitalizado en 5580 rs. que es &c.

Núm. 7262 délo relación.
34. Otro en cañuelar de cabida de 3 ane

gas un almud, linda con Antonio Calabia y bra
zal arrendado á Pedro Cabisada en 3 anegas 
que á id. hacen 39 rs. tasado en 600 rs. y ca
pitalizado en 1170 rs. que es &c.

Núm. 7265 de la relación.
Otro en id. des anegas 3 almudes 

tierra linda con la viuda de Quiró», arreoda- 
do á Gregorio Coscolin en un cahíz una anega 
trigo tasado en 1260 rs. y capitalizado en 3510 
rs. que es &c. ,

«6 Otro en la tercia de 6 anegas jo  al
, linda con caño de la Iguera y 

acequia de la tercia, arrendado á D. Pedro 
Taus en 2 cahices 2 anegas que al espresado 
precio forman 234 rs. lasado en 1500 rs. y ca
pitalizado en 7020 rs. que es &c.

Núm. 7272 de la relación.
07. Otro en id. de cabida de 4 anegas un 

almud linda con Monjas de Agreda y senda, 
arrendado á Gaudioso García en un cahíz 4 
anegas que áid. hacen 156 rs. tasado en 2000 
rs. y capitalizado en 4680 rs. que es &c.

Ntím. 7273 de lo «‘elación.
,8. Otro en id. de cabida de 3 anegas lin

da con Pió Bozal y senda, arrendado á Nicolás 
Calvo en un cahíz trigo, que a id. hacen 104 

tasado en 960 rs. y capitalizado en 3iaors.
rs. por cuya &c. .

Num. 7275 deb relación.
09. Otro en fila del baño de cabida de » 

anegas 3 almudes linda con Joaquín Turul y 
camino de Cerbera arrendado en 6 anega» tri
go que á dicho precio hacen 78 r». tasado en 
600 rs. y capitalizado en 2340 por cuya &c.

Núm. 7278 de la relación.
40. Una bera en las del cinto de ca

bida de una anega 10 almudes, linda con D. 
Fernando Martínez y camino arrendada á An
tonio Mañero en 3 anegas trigo que i id. ba- 
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cen 39 tasada en 500 rs. y capitalizada en 
U70 re. que es &c.

Niím. 7279 déla relación.
41. Uo campo tn Cabrera de cabida un cahíz 

3 anegas 9 almudes, ¡inda con D fía Juana de 
La Iglesia y brazal arrendado a la viuda de 
José García S. Roque en 2 cahíces 6 an< g s 
6 almudes que ai expresado precio hac.n 292 
rs. 17 mrs, tasado en 2200 rst y capitalizado 
cn ^775 rs* <]ue 68 &c-

Núm. 7280 de la relaciotii
42. . Giro en id. de cabida de 3 anegas 9 

almudes linda con D. Francisco y camino de 
S. GioéS) arrendado á Juan Araciel en un ca
híz trigo que a id. hacen 104 rs. tasado en 
600 rs. y capitalizado en 3120 que es &c.

Num. 728 de la relación.
43. Oíro en capared de cabida de 4 ane

gas 10 almudes, linda con Antonio Martínez y 
brazal arrendado á Fulgencio Sancho en un 
cahiz 2 anegas 6 almudes que á dicho precio 
hacen 136 rs. 17 mrs. tasado en 1600 rs» y 
capitalizado en 4095 rs. que es Síc .

Num. 7291 déla relación.
44. Otro en Valparacio de cabida de 5 

anegas 4 almudes, linda con hera de Manuel 
Laborda y Mariano Resano arrendado á Mi
guel Pueyo en 2 cahíces trigo que a dicho pre
cio hacen 208 rs., tasado en 1700 rs. y capital 
tizado en 6240 rs. que es &c4

Núm. 7292 déla relación.
45* Otro en Valtrepa de 6 anegas 9 al

mudes tierra linda con D. Agustín Irazoqui y 
brazal, arrendado á Elias Maftinez en 2 cahi- 
ces trigo que al espresado precio forman 208 
rs. tasado en 1980 rs. y capitalizado en 6240 
rs. que es &c.

Múm. 7298 de la relación.
46. Oíro en la sendera de cabida de 2 ca

híces 4 anegas 4 almudes ¡inda con camino de 
la Salve y brazal, con 16 olivos, arrendado 
i Ramón Araciel en 2 cahíces 5 anegas que 
á id. hacen 273 rs. tasado en 3600 rs y ca
pitalizado en 8190 rs. que es &c. .

Núm. 7299 de la relación.
47. Otro en id. de cabida de 4 anegas un 

almud linda con Manuel Navarro y camino 
de ¡a Salve, arrendado a' Clemente Espino en 6 
anegas trigo que á id. hacen 78 rs. tasado en 
800 rs. y capitalizado en 2340 rs. que es &c.

Núm. 73°3 de la relación.
48. Otro en Tórtoles de cabida de un ca

híz uo almud, linda con Francisco Marco y 
Mariano Giménez, arrendado a Patricio Malad 
en 2 cahíces trigo que á id. hacen 208 rs. ta
sado en 1600 rs. y capitalizado en 6240 rs. 
que es &c.

Nítm. 7508 ¿e la relación.
49* Oíro en id. linda con la viuda de José 

Maiad y viuda de Antonio (jarcia de 6 ane
gas n almudes arrendado a Raimundo Gil en 
uu cahiz 3 anegas 6 almudes que a id. hacen 
149 rs- i? rtirs. tasado en 1900 rs. y capita
lizado en 4485 rs. que ts &c.

iNícm. 7510 d- la relación.
¿>o. Otro viña, partida ensufrutus, de cabi

da de 6 anegas on almud, linda con viña de 
Pedro Gsrciat arrendajo á Gregorio Arnedo 
en 3 anegas 4 almudes que a id. hacen 43 
rs. 12 mrs. tasado en 360 rs, y capitalizado en 
1300 rs. 20 mrs. que es &c.

Núm. 7316 de la relación.
5t. Utro en puen de Piedra en la Caba

ña de 2 anegas 4 almudes tierra, linda con abe
jera de Miguel Milagro y camino, arrendado á 
la viuda de isidro Velilla en 6 anegas trigo que 
á id. hacen 78 rs. tasado en 340 rs. y capi
talizado en 2340 rs.quees&c.

11 úm. Tool de. la relación.
52. Otro en campillo de cabida de 3 ane

gas 8 almudes, linda con D. Acilano Ancboril 
y brazal de la lombana (tiene 1 6 olivos) ar
rendado á Bartolomé Gmieniz eu 5 anegas tri
go que á id. hacen 6.5 rs. tasado en 2200 rs. 
y capitalizado en 1950 que es &e.

Núm. 7539 r/e Ia • elación.
53. Otro en id. de un cahiz 3 almudes lin

da con D. Rafael La iglesia y brazal (tiene 
5 olivos) arrendado á Tomás Velilla en un ca
híz 4 anegas que a id. hacen 156 rs. tasado 
en 2200 rs. y capitalizado en 4680 rs. que 
es &c.

Núm. 73Ü0 de. la relación.
54. Otro en id. de cabida de 2 cahíces 8 

almudes, linda con id. id. (tiene 8 olivos) ar
rendado á id. en un cahiz 4 anegas; tasado en 
3900 rs. y capitalizado en 4680 que es &c.

Num. 75^11 de la relación.
55. Otro en id. de un cahiz 3 anegas 3 al

mudes tierra, linda con olivar de D. Manuel 
Giménez arrendado á la viuda de José Gimé
nez en 2 cahices 2 anegas que a id. hacen 234 
rs. tasado en 4500 rs. y capitalizado en 7020 
rs. que es &c.

Núm 73^3 de la relación.
56. Otro en fila-campo de cabida de 3 ane

gas 10 almudes, linda con herederos de Alejos 
Pueyo, arrendado á Mariano Velilla en 7 ane
gas trigo que á id, hacen 91 rs. tasado en 900 
rs.y capitalizado en 2730 rs. que es &c.

Noza. No constan cargas de ninguna especie 
sobre ¡as fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo á los artículos 18 y 19 
de la Real Instrucción de' 1.0 de Marzo de 
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1836 y sn capitalización segnn las bases estable
cidas en las Reales órdenes de 15 de Noviem
bre de 1836 y 11 de Mayo de 1837.

Lo que se anuncia al público á pn de que las 
personas que quieran interesarse en su adquisi
ción se presenten á hacer las posturas que gus
ten en el dia y hora señalados. Zaragoza 12 dé 
Marzo de 1844.— Baltasar Pallete y Ochea^

VENTA DE BIENES NACIONALES.

INTENDENCIA d e LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Remate para el 15 de Abril d las 
mañana.

diez de la

en aubastdDebiendo procederse á la venta ... 
pública de las fincas nacionales espresadas á 
continuación, he dispuesto se anuncie ai pú
blico que se celebrará su remate el dia 15 de 
Abril de 1844 á las diez de su mañana en 
as casas consistoriales de esta ciudad ante el 
^r«Juez de primera instancia y escribanía dé 

lenes nacionales, con asistencia del Sr. Co
misionado especial del ramo ó persona que lo 
represente y citación del Síndico Procurado^ 
8 ivirtiéndose que en el mismo dia y hora se 
verificarán otros remates de las propias fincas 
en las respectivas cabezas de partido de los 
pu blos donde radican, con arreglo al artículo 
11 Fi^ 3 2 de Setiembre de 1841*
tifica*1038 de men°^ cuantía, cuyo pago se ve-* 
ñero SU8 resPectiv°s compradores en di- 
e| meti,*ico en 20 plazos, á saber: el 1. 0 en 

acto del otorgamiento de la escritura de 
Venta, v lm . . , .f J 108 >9 restantes de afio cada uno, 

0 ai artíeulo 11 de la ley de a de Se- 
tlembre de 184,.

"ncas ritsticas $ita$ cn plasencia de Jalont 
Partido de la Almunia.

fl cabildo de Zaragoza.
j. de la relación.

gas en Al CíUnP° de cabida de 2 cahíces 2 ane- 
Ünda cm ny/iara» mino de Plasencia de Jalón,

Este J lanu*sco Perez y rio Jalón.
Union y ‘OS treS. s‘guientes estan en 
di^n ^1 iaac,os en 4 cahíces trigo# corre^pon- 
d„ ™ lal PrBen,= * «««« 4 anega, 8 almo- 
QUi i'1'^'.basta el 15 de Agosto de cada año, 
canir',!^^010 72 r5, la anega hacen 248 rs.
por ±:J° e- 7M3 "• >' ” 8,00

y ' "tidad se saca á subasta.
*• Ote in?ero relación.

mudes (Co° de cabida de un cahíz fanegas 8 al- 
idi¡nja c1QUna '^.rera) en Cantera» término de 
Caulor arrecí ‘íamino del monte y acequia de 
anegas a «i"*" j P°r la proporción dicha en 3 
id. "hacen aq tr-3° anuales hasta id' q06 a 
do en Moo r S" caP'talizado en taco rs. y tasa-

3 ”• Por cuya &c.
Otro¿ relación.

mudes en de un cah'z 4 anegas 9 aI"
nP° del carro término de id. linda

rs.

3*

con Mariano y Miguel González arrendado por 
dicha regla en 4 anegas 9 almudes trigo anuales 
hasta id. id. que á dicho precio hacen 57 rs. ca
pitalizado en 1710 rs. y tasado en 1860 rs. 
por cuya &c.

Mztm. dio de la relación.
4. Otro de cabida de 4 anegas 8 almudes en 

id. término de id^ linda con Mariano y Mi
guel González arrendado por la proporción dicha 
en 3 anegas 3 almudes anuales hasta id. id- que 
á id. hacen 39 rs. capitalizado en 1170 rs. y ta
sado en 1290 rs. por cuj a &c.

Nz/w. 612 de la relación.
5. Un olivar, con 40 olivos de cabida de 

3 anegas tierra en la Mata término de id., linda 
con Miguel Laurga y Vicente Escuergo arren
dado en 40 rs. anuales hasta dicho dia capita
lizado en 1200 rs. y tasado en 2000 por cuya &c.

Núm. 613 de la relación.
6. Un campo de cabida de 7 anegas en las 

Landas término de id., linda con Fernando Lá
zaro y Vicente Enseñal.

Este y el siguiente están arrendados en unioti 
con dos mas de Bardallur en 28 anegas trigo le 
corresponde al presente 7 anegas 4 almudes que 
á id. hacen 88 rs. tasado en 1400 rs. y capi
talizado en «^o rs. por cuya &C;

Núm. 614 de la relación.
7. Otro de cabida de 4 anegasen Caulor tér

mino de id., ¡inda con el curato, le correspon
de de arriendo por la regla dicha 3 anegas tri
go anuales hasta dicho dia que á id. hacen 36 
rs. tasado en 560 rs. y capitalizado en 1080 
rs. por cuya &c. ■

'Nmn. 619 de la relación.
8. Otro de cabida de 6 anegas 6 almudes en 

Mal vecino término de id., linda con Cabildo y 
Jb^é Lomero arrendado en 94 rs. 4 mrs. anuales 
hasta dicho dia capitalizado en 2823 rs. 18 mrs. 
y tasado en 3250 rs. por cuya &c.

Núm. 631 de la relación.
9. Otro de cabida de 4 anegas en Prado cad- 

lor término de id., linda con Vicente Escuer y 
Miguel González arrendados este y el siguiente 
en 2 cahíces 7 anegas 6 almudes, le corresponden 
al presente por una regla de proporción 3 ane
gas 9 almudes que á id. hacen 45 rs. tasado en 
400 rs. y capitalizado en 1350 rs por cuya&c.

Núm. 632 de la relación.
10. Un olivar con 34 olivos de cabida de 3 

anegas 6 almudes en la Mata, término de id., 
linda con Miguel González y Mariano Ireta, 
arrendado por la regla dicha en 2 cahices 3 ane
gas 9 almudes trigo anuales hasta dicho dia que 
á id. hacen 237 rs., tasado en 2080 rs. y capi
talizado en 71ro rs. por cuya &c.

Núm. 633 de la relación.
ir. Otro con 7 olivos grandes y 8 pequeños 

de cabida de una anega 6 almudes en id. tér
mino de id., linda con otros de Antonio y Joa
quín Moros, arrendado á Miguel Lasheras en 8 
anegas trigo anuales hasta dicho dia que á id. 
hacen 96" rs., tasado cn $00 rs. y capitalizado 
es 2880 rs. por cuya &c.

Núm. 591 de la relación.
11. Un campo de cabida de un cahíz una 

anega 6 almudes en el Calvario# término de 
Plasencia, linda con Roque Uson y camino del 
término. , z

Esta finca y las 7 siguientes estan arrendadas 
cn kunion en 9 cahices trigo correspondiéndole Á 
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este 4 cahíces 5 anegas it  almndes innales 
hasta dicho dia que á id. hacen 45 5 rs. tasado 
en 4280 rs. y capitalizado en 13.650 rs. por 
tuya cantidad &c. ,

Niím. 553 de U relación.
13. Otro de cabida de 1 cahiz 1 anega 8 

almudes en Sementel término de id. linda con 
Joaquín González y brazal arrendado por la 
misma regla en 2 cahíces 3 anegas tugo anua
les hasta dicho dia que á id. hacen 28^ rs. ta
sado en 2150 rs. y capita.izado en 8640 ti. 
por cuya &c. .

Ni<m. 594 de la relación^
14. Otro de cabida de 4 anegas en Caulor, 

término de id., linda con Miguel Lasheras y 
viuda de Tranquera, arrendado por la regla di
cha en 3 anegas 6 almudes anuales hasta dicho 
dia que á id. hacen 42 rs. tasado en 400 rs. 
y capitalizado en 1260 rs. por cuya &c.

Wm. 595 de la relación.
15. Un olivar con tres olivos de cabida de 

6 almudes en la Mata término de id. Uncía con 
D. José Estepa y brazal arrendado por la re
gla dicha en 1 anega 5 almudes que a id. ha
cen rs. tasado en róo rs. y capitalizado en 
510 rs. por cuya cantidad & . ,

Nnm. ¿96 de la relación.
16. Otro de cabida de 8 almudes con 2 oli

vos en id. término de id. linda con Vicente 
Escuer y Miguel González arrendado por dicha 
regla en 1 anega 5 almudes trigo at.uales hasta 
dicho dia que á id. hacen 17 rs., tasar o en 160 
il$. y capitalizado en 510 rs. por cuja &c.

17. Un canipo de cabida de una anega 10 
almudes (con 4 olivos) en S. Salvador, término 
.de id., linda con Pedio Pablo Lázaro y acequia 
que vá áBardallur, arrendado por la proporción 
dicha en 4 anegas 5 almudes anuales hasta dicho 
dia que á id. hacen 53 rs > tasad® en 500 rs. y 
capitalizado en 1590 rs. por cuya &c.

18. , Otro de cabida de 4 anegas en las Vi
ñetas, término de id., linda con Vicente Lázaro 
y Antonio González, arrendado por la espresa- 
da regla en 2 anegas 2 almudes trigo anuales 
hasta dicho dia que á id. hacen 26 rs., tasad© 
enz^ors. y capitalizado en 780 rs. por cuya &c.

19. Otro de cabida de 4 anegas en id. tér
mino de id., linda con camino de las oliveras y 
^cequia, arrendado por la misma regla en 2 ane
gas 2 almudes trigo anuales hasta dicho dia que á id. 
hacen sd" rs., casado en 240 rs. y capitalizado 
en 780 rs. por cuya &c. , .

boM. No constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo á los artículos 18 y 19 
de la Real Instrucción de 1 0 de Marzo de 2836 
y su capitalización según las bases establecidas 
en las Reales órdenes de 25 de Noviembre de 
1836 y 11 de Mayo de 1837.

Adjudicadas que sean las fincas, y hecho sa
ber d los compradores que realicen el primer pa
so en el término de 75 dias con arreglo al ar
tículo 4<í de la Jnstruaion de i-° de Marzo 
de 1836 las desmejoras que ocurriesen en las 
fincas serán ya de cuenta de los compradores sin 
derecho á reclamarlas. , , ,

Retiñida por los compradores la adjudicación 
y verificadír el primer pago se entenderá que des
de entonces entran en posesión de las mismas, 
y no se admitirá recL-macion alguna posterior 
soba abono de desmejoras ó desperjectos ni res

tricción del contrato, según está prevenido por el 
artículo <3 de la citada Jnsiruicton.

Lo que se anuncia al público a fin de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición 
se presenten a hacer las posturas que gusten en 
el dia y hora señalados. Zaragoza 9 de Marzo 
de ^^.zzBaltasar Vállete y Ochoa.

VENTA DE BIENES NACION/4LES.

JNTENDENCM DE Lá PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Remate para el dia 77 de Abril alas diez de 
la mañana.

Debiendo procederse á la venta en subasta publica 
de las fincas nacionales eepresadás á continuación, be 
dispuesto se enuncie al público que se celebrara su 
remate el dia 17 de Abril de 1844 , a las diez 
de so mañana en las casas consistoriales de esta ca
pital, y ame el Sr. Juez de primera infancia y es
cribanía de bienes nacionales, con asistencia de br. 
Comisionado especial del ramo, ó persona que lo re
presente, y citación del Síndico Procurador ^vir
tiéndose que en el mismo dia y hora se venficaran 
otros remates de las propias fincas en las respectivas 
cabezas de partido de los pueblos donde radican, con 
arreglo al artículo 11 de la ley de 1 Semmbre de i84r.

Fincas de menor cuantía, cuyos pagos se venfic»- 
rán por sus respectivos compradores en dinero metá
lico en 20 plazos, el primero en el acto del otorga
miento de la escritura de venta, y los 19 restantes de 
año cada uno con arreglo al artículo 11 de la ley 
de a de Setiembre de 1841.

fincas rústicas sitas en los términos de Barda- 
llur, partido de la Almuma.
Del cabildo de Zaragoza. 

Núm. 162 de la felación.
1 Un campó de cabida de 4 anegas en el 

Chopar, término de Bardallur, linca con Joa
quín Enstñal y rio viejo, no está arrendado y se 
le ha graduado por los péritos la renta de 4 ane.- 
cas trieo que al precio de 11 rs. hace 48 rs., 
tasado en 840 rs. y capitalizado en 1740 rs- Por 
cuya cantidad se saca á subasfA/

Múm. 163 de la relación.
1. Otro de cabida de 2 cahíces 5 anegas 6 

almudes en Turbena término de id , linda con 
4 cabildo y D. José ^znar. ,

Este campo y los 2 siguientes están arrendados 
en unión en 5 cahíces ttigo, le corresponden a 
este 3 cahíces 3 almudes anuales hasta 15 de 
Agosto queáid. hacen 290 rs. tasado en 8/70 
r$. y capitalizado en 8700 rs. por cuya &c. •

Nrw 164 de la relación.
3 Otro de cabida de un cahiz una anega 

8 almudes en Calés término de id., linda con 
Cabildo y Cartuja de aula Dei atrendado por di* 
cha regla en un cahíz 4 almudes anuales hasta- 
dicho día que á id. hacen too rs. tasado en 
2860 rs. y capitalizado en 5000 por cuya &c.

Núm. 1^5 de la relaiion.
4 . Otro de cabida de un cahiz so a mtKies 

en el Prado término de id., linda con Cabildo 
arrendado por la regla espresada en 7 anega- 5 
almudes trigo anuales hasta dicho día que a .a. 
hacen 89 rs tasado en 2520 rs. y capitahztd» 
en 26707$. por cuya &c. >

J r (Se concluirá.}

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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